
EL CONTRATISTA se obliga a realizar cada una de las actiMades  señaladas en las especIficaciones 
técnicas de conformidad con el orden y la programación que determine la Unidad Gestora, así también 
a iiistr.n el personal técnico, administrativo y la mano de obra idónea para este tipo de actividad, 
equipo, combustible, herramientas, instrumentos, transportes y dems implemenlos ue sean necesarios 
para la ejecución del presente contrato. 
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CONTRATO DE OBRA No. 03-2024. 

"MEJORAMIENTO DE PARQUE INFANTIL EN EL APAChE, \LLE 1W SAN 
ISIDRO Y CONSTRUCCIÓN DE MARQUESINA EN ESCUELA SANTIAGO DE LA 
GUARDA EN EL VALLE DE SAN ISIDRO, CORREGIMIENTO DE OMAR 
TORRIJOS, CORREGIMIENTO DE OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN 
MIGUELITO". 

Entre los suscritos a sáber HÉCTOR VALDÉS CARRÁSQU1LLA, de nacionalidad panameña, 
mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal No.8-236-1639, en su condición de 
Alcaide y Representante Legal del Municipio e San Miguelito, quien en lo sucesivo se 
denominará EL MUNICIPIO, por una parte y por la otra YAGEL ARIEL WOOD VICTOR, 
varón, mayor de edad, de innalidad panameña, :dJ de identidad personal No.i-71 5 
326. con domicilio en el Dorado.. Pi! Gokien Bulevar. Torre No. L piso No. & partamenXo No. 
80, calle Miguel Brostella, Provincia de Panamá, Distrito de Panamá, corregimiento de Betania, 
quien actúa en nombre y representación de la empresa S & C INVERSIONES Y AVALUOS, 
S.A., sociedad anónima, debidamente registrada a Folio W726 118 (S), de la sección Mercantil 
del Registro Público de Panamá, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, 
celebran un Contrato. eni,ase a la adjudicación de la copt menor identificada con e! No.CM* 
t)95 MUSAMI 2023, deeonf nidadeonias sigtiiciite eiáusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
Este contrato tiene por objeto la ejecución del proyecto denominado "MEJORAMIENTO DE 
PARQUE INFANTIL EN EL ÁPAUI  VALLE DE SAN ISIDRO Y CONSTRUCCIÓN DE 
MARQUESINA EN ESCUELA SANTIAGo DE LA GUARDA EN EL VALLE DE SAN ISIDRD 
CORREGIMIENTO DE OMAR TORRIJOS, CORREGIMIENTO DE OMAR TORRIJOS, 
DISTRITO DE SAN MiGUELITO", el Corregimiento de Omar Torrijos, El Apache, Valle de San 
isidro y en Escuela Santiago de la Guardia, Valle de San IsIdro; dicho contrato se ejecutará de 
conformidad a las especificaciones técnicas y cada una de las dispoiciones complementarias contenidas 
en el Pliego de Cargos CM-095-MUSAMI 2023, qne ügió el acto público. 

CLÁUSULA SEGUNDA: INTEGRACIÓN DEL CONTRATO 

Las partes convienen que, en caso de contradicciones o discrepancias, en la ejecución o interpretación 
de este Contrato, el orden de preiación de los documentos que integran para efecto de la interpretación 
será de conformidad a los establecido por ministerio de ley, entiéndase este orden: 

1. El pliego de cargos y sus adendas o modificaciones 
2. El. contrato y sus -adeudas o modificaciones 
3. La propuesta presentada por el contratista 

CL4USUL4 TF44CERA OBUGACIONES DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA se obliga a iniciar y concluir los trabajos del proyecto denominado 
MEJJ AMIENTO DE PARQUE INFANTIL EN EL APACHE, VALLE DE SAN ISIDRO Y 
CONSTRUCCIÓN DE MARQUESINA EN ESCUELA SANTIAGO DE LA GUARDA EN EL 
VALLE DE SAN ISIDRO CORREGIM LENTO DE OMAR TORRIJOS, CORREGIMIENTO DE 
OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE SAN MIGUELITO", de manera íntegra y en la forma a que se 
refiere este Contrato, a los cuarenta y chico (45) días calendarios contados a partir de la fecha de la 
orden de proceder y el mismo tendrá una vigencia de SETEN A Y CINCO (75) días calendario (45 
días de ejecución y 30 días de liquidación). 



EL ÇONTRATISTA deberá únpli cm el respectivo Permiso de CustIucCiÓfl, otor.gado por la 

Qireccióri de Ingeniería Municipal, así mismo debe observar todos los reglamentos de Segundad. 

se eoininctc a desempeña a ea alidad.si rnpromisO Con EL MUNICWJO, 

segáu lo establecido en este contrato, con la debida diligencia respetando los principios de eficiencia, 
eficacia y economía que rigen la contratación piibiica. 

CLÑ1JS1ACUAITA PtA10 UARALAEJF.CUCIÓN BE LA OBRA 

El plazo previsto para la ejecución de la obra, conforme al cronograma de ejecución es de CUARENTA 

Y CINCO (45) días calendario, contados a partir de la orden de proceder, salvo extensiones a que 

hubiere lugar la cual debe ser a través de una adenda al contrate y a solicitud de EL CONTRATISTA, 

cumpliendo con las forma1icldes que exige la Ley y sujeto a la aprobación por la entidad 

CLAUSIJLA QUiNTA: tYiONTO DEL CONTRATO 

EL MUNICIPIO, se compromete a pagarle a EL CONTRATISTA por la ejecución del proyecto 

denominado «MEJORAMIENTO DE I3ARQUE INFANTIL EN EL APACHE, VALLE DE SAN 

ISIDRO Y CONSTRUCCIÓN DE MARQUESINA EN ESCUELA SANTIAGO DE LA GUARDA 
EN EL VALLÉ DE SAN ISIDI O,, CORREGIMIENTO DE OMAR TORRIJOS, DISTRITO DE 

SAN MIGUELITO", la suma total de TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO BALBOAS con 46/100 CENTÉSIMOS (B/. 39,994.46), de los cuales la suma de DOS MIL 

SEISCIENTOS DIECISEIS BALBOAS con 46110ü CENTÉSIMOS (t.2,6l.46) corresponden al 

siete porciento(7%) cnconceptode ITBMS, Subtotal de TREiNTA Y SIETE MIL, TRESCIENTOS 
SETENTA Y MO BALBOAS COÑ 001100 cENTÉSIMOS (Bii1,7S.0O), que será erogado de 

la partida presupuestaria 5.78.11.001.02.06.525, de la Cuenta Única del Tesoro (CUT) No. 
200850000247, del Presupuesto de Fondo de Impuesto de Bien Inmueble (IBI) del Municipio de San 
Miguelito para la vigencia fiscal del año 2022, por la ejecución total de la obra descrita en la Cláusula 
Primera del presente contrato, de conformidad con lo ue EL CONTRATISTA presentó en su 

pru.aiesta. 

'MEJORAMIENTO DE PARQUE INFANTIN EN EL APACHE, VALLE DE SAN iSIDRO., 
CORREGIMIENTO DE OMAR TORRIJOS, DiSTRITO DE SAN MiGuELITO", la suma total 

de CATORCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS con 26/100 
CENTÉSIMOS (BI i4,99i6), de los cuales la suma de N(}VECW [OS OCHENTA Y UN 

BALBOAS con 26/100 CENTESIMOS (BI. 981.26) corresponden al siete por ciento (7%) en concepto 
de ITBMS, Subtotal de CATORCE MIL DIESCIOCHO BALBOAS CON 00/100 CENTÉSIMOS 
(B(. 14,(118.00). 

"CONST1(UCCIÓN DE MARQUESINA EN ESCUEL ANTIA(X) DE LkGUARDA, EN EL 

LLLE DE SAN ISIDRO, CORRECLMIENTO OMAR TORRIJOS DISTRITO DE SAN 

MIGUELITO", la suma total de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 
BALBOAS con 20/100 CENTESIMOS (BJ. 24,995.20), de los cuales la suma de MIL SEISCIENTOS 

TREINTAY CINCO BALBOAS con 20/100 CENTESIMOS (81.1,63510) corresponden al siete r 

ciento (7%) en concepto de ITBMS, Subtotal de VEINTITRES MIL TRESCIENTOS SESENTA 
RALRÚAS CON 00/100 CENTÉSIMOS (Mf. 23,360.00). 

CLAUSULA SEXTA: FORMADE PAGO 

El pago se realizará cien por ciento (100%) de la ejecución de la obra contra Acta de Aceptación Final 
del Proyecto debidamente firmada por un Ingeniero Idóneo del Municipio de San Miguelito e ingeniería 
de laCentraloría General de la República, previa pr ntaci' de Gestión de Cobro al Dep ato de 
Pago, a treinta'(3Q) días calendario despu.sde p es4a, verificada. y acept en debida forma por los 

estamentos internos y Contraloría General de la República. 

EL MUNICiPiO como lo señala el Artículo 1 del Decreto Ejecutivo N> 463 del 14 de octebre de 2M 5, 
reíndrá a EL CONTRATISTA el 50% del ITBMS, el cual corresponde a un monto de MIL 

TRESCIENTOS OCHO BALBOAS con 231100 CENTÉSIMOS (Rl. 1,3:.t). 

EL MUNICIPIO del total del costo de la obra retendrá el 10% 9en concepto de garantía, el cual será 
devuelto a EL CONTRATISTA en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario de la terminación 

y aceptaeióniie la obra, siempre y cuando no queden redamos pendientes en suconira. 

Ik. LI -"'' 



CLÁUS*JLASPTIMA: CESIÓN DE CONTRATO Y CESIÓN DE CRÉDiTO 

1LtONTRATiSTA, podrá ceder los derechosy obliga&knea que nazcan del presente cofltrato previo 

cumplimiento de los requisitos, autorizaciones y/o formalidades respectivas establecidas por la Ley, el 

reglamento opor lascondiciones consignadas enel pliego ie cargos que haya servido de base al presente 

procedimiento de selección de contratista. 

El cedente deberá reunir las condicin y prestar la garantía exigida a El Contratista, y que La Entidad 
Contratante y el garante consientan en la cesión, haciéndolo constar así en el expediente respectivo. 

Los créditos que se generen de un contrato podrán cederse en la forma establecida por la Ley. 

CLÁUSULA OCFAVA: MODIFICACION1?S, I)ENES DE CAMBIO Y SUST'ENSIONES 

Las modificaciones y adiciones al presente contrato con base al interés público se atenderán según las 

reglas establecidas por la Ley. 

EL CONTRATISTA, no podrá realizar cambios en las actividades, ni especificaciones técnicas 

seflaiRdas en el pliega de cargos, salvo aprobación de EL MU ICIPIO la cual se consignará en un 

documento denominado Orden de Cambio en el que se detallará él motivo y actividades a auiucntat o 
disminuir, en todo caso no podrán registrarse aumento en el monto del contrato al ser un proyecto 
desarrollado con los fondós provenientes de la transferencia del impuesto de bien inmue.ble 

CLAUMLANOVENAe ON DE PRUEBAS 

EL MUNICIPIO se reserva el derecho de ordenar pruebas o exámenes adicionales a los especificados, 
de los materiales y/o equipos que haya de utilizar en la ejecución del proyecto EL CONTRATISTA, en 

cualquier tiempo y lugar. Los gastos y las pruebas e inspecciones serán a cargo de EL MUNICIPIO, 

pero si los materiales yío equipos resultan de calidad inferior a la exigida en las especificaciones, ello 

será motivo para que ELMUNICUJO reohace los mis os y exija el reempta7O de estos, sin que inetuia 

por ello en gastos o responsabilidad alguna. 

CLÁUSULA DÉCIMA: COMUNICACiONES 

Las comunicaciones, avisos, notifieasiones o informes que en virtud del presente contrato puedan surgir, 
se enviarán a las siguientes direcciones: MUNICIPIO DE SAN MIGUELITO, Dirección: Pan de Azúcar, 
sector Fátima, a un costado de la Subestación de Policía Rolando Martínez. 

CLÁUSULA UNDÉCIMA: MULTAS POR ATRASO EN LA ENTREGA 

Si debido a retrasos atribuidos a EL CONTRATISTA o éste no cumple con el plazo de entrega de las 
obras estipuladas en el presente contrato, se aplicará la multa de cuatro por ciento (4%) dividido entre 
treinta (30) por cada día calendario de a0 del valor equivalente o la porción dejada de entregar por el 

contratista. El valor total de la multa nr, 5erá en ningún caso superior al diez (10%) del valor del contrato 

y del' ingresar al Tesoro Nacional. 

CLÁUSULA DUODÉCIMA: SUBCONTRATISTAS 

EL CONTRATISTA, deberá somer 2 consideración de EL MUNICIPIO a los subcontratistas que 

vaya a utilizar en la ejecución del proyecto, si este fuera el caso, los cuales tiene que ser previamente 

autorizados por EL MUNICIPIO 

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIDAD DELCONTRATISTA 

EL CONTRATISTA será responsable por los daños y perjuicios que ocasione a EL MUNICIPIO o a 

terceras personas con motivos de actos u omisiones en que incurra por culpa o negligencia y cualquier 
demanda será sometida a los Tribunales pananieftos. En consecuencla, EL CONTRATISTA releva a 

EL MUNICIPIO y a su Representante, de toda acción derivada del cumplimiento de este contrato, tal 
como lo establecen las especificaciones entregadas. 

\\ 
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MniñestaELMUl'IUPTO y así lo acepta EL CONTRATISTA, que la e.jeeución del proyecto ue se 

re21i7arA confonne a este contrato son profesionales y que, por lo tanto, no existirá ni subordinación 

pxídia ni dependencia económica por parte del Mimicipio de San Miguelito pi con ningún empleado' 

de EL CONTRATISTA en relación con el mismo. 

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA GARANTÍAS 

EL CONTRATISTA se compromete a responder por los defectos en la construcción de la obra hasta 

po el término de los tres (3 años. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y LEGISLACIÓN 

APLICABLE 

EL CONTRATISTA se obliga a *tiutlir fielmente con todas las leyes, leereto&, ordenanzas 

provinciales, acuerdos municipales, disposiciones legales vigentes y asumir todos los gastos que estas 

establezcan sin ningún costo adicional para EL MUNICIPIO. 
Las controversias relativas a la ejecución, desarro11o, terminación o liquidación del contrato que no 

puedan ser resueltas por LAS PARTES, se someterán a los tribunales panameños. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: SOSTENIBILIDAD 

Desde el inicio y hasta que se concluya el servicio del contratista se compromete a gestionar sus 
actividades de acuerdo con todos los principios, valores y compromisos expresados en El Pacto de 
Integridad,el Código de Éticay Los P cipiosdeSostenibi1idd que rigen en laRepúbliri de Ponm%  

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: ETICAIGOBEENANZAIANTICORRUPCION 

ELCONTRATISTA garantiza, se compromete y declara que ni él ni a través de interpuesta persona ha 

incurrido ni incurrirá, directa o indirectamente 
en las conductas señaladas como infracción al Texto Único de la Ley de Contrataciones Públicas de la 
Repübiiea de ?anamá y/o a la "Convención Contra la Corrupcién de las Naciones Unidas y/o la 
"Convención Interamericana Contra la Corrupción", lo que dará lugar a la resolución administrativa del 
contrato y a la inhabilitación del contratista por uuperíodo de cinco años. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTWA. CAIJSALESDE RESOUJCLÓN ADMINISTRATIVA 

Serán causales de Resolución Administrativa del presente contrato las contenidas en la Ley No.22 de 27 
de junio de 2022, ordenado por la Ley 153 de 2020. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA: TIMBRES FISCALES 

Este contrato está exento de timbres fiscales, de acuerdo a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 6 de 
2 de febrero de 2005, que modifica el numeral 28 del artículo 973 del Código Fiscal. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

Este contrato requiere para su validez del refrendo de taContralorfa General de la Repblica. 

Para constancia de lo convenido se firma el presente contrato en. la ciudad de Panamá, a los doce (123 

lias4el rn  ce ero del año 2024.. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

